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MUNICIPALIDAD DE 

SANTIAGO DE SURCO

D.A. N° 09-2020-MSS.-  Adecuan el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad 
de Santiago de Surco de acuerdo con las disposiciones 
establecidas en el D.S. Nº 164-2020-PCM  62

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD 

DE LA PERLA

Ordenanza Nº 009-2020-MDLP.-  Regulan la 
presentación de la Declaración Jurada de Autoevalúo en 
el distrito de La Perla por parte de los responsables de 
predios afectos  65

Ordenanza Nº 010-2020-MDLP.-  Aprueban lineamientos 
para determinar los giros afines o complementarios entre sí 
para el otorgamiento de Licencias de Funcionamiento en el 
distrito de La Perla  67

CONVENIOS                                             

INTERNACIONALES

Addendum N° 3 al Convenio de Financiación N° DCI-
ALA/2015/037-956 entre la Unión Europea y la República 
del Perú relativo al “Programa de Apoyo a la Estrategia 
Nacional de Desarrollo e Inclusión Social”  70
Entrada en vigencia del Addendum N° 3 al Convenio 
de Financiación N° DCI-ALA/2015/037-956 entre la Unión 
Europea y la República del Perú relativo al “Programa de 
Apoyo a la Estrategia Nacional de Desarrollo e Inclusión 
Social”  79

PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Conforman la Comisión de Selección del 
representante de la Sociedad Civil al cargo 
de miembro del Tribunal de Solución 
de Controversias de los Organismos 
Reguladores de la Inversión Privada en los 
Servicios Públicos

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 290-2020-PCM

Lima, 16 de octubre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 27332, Ley Marco de los 
Organismos Reguladores de la Inversión Privada en 
los Servicios Públicos, se establece la composición, 
requisitos e incompatibilidades que deben observarse 
para la designación de los miembros de los Consejos 
Directivos y de los miembros de los Tribunales de Solución 
de Controversias de los Organismos Reguladores de la 
Inversión Privada en los Servicios Públicos;

Que, conforme lo dispone el numeral 9.2 del artículo 
9 de la precitada Ley N° 27332, el Tribunal de Solución 
de Controversias está compuesto, entre otros, por un 
miembro propuesto por la Presidencia del Consejo de 
Ministros en representación de la sociedad civil;

Que, por Decreto Supremo Nº 101-2019-PCM, 
se establecen disposiciones para la selección del 
representante de la Sociedad Civil al cargo de miembro 
del Tribunal de Solución de Controversias de los 
Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los 
Servicios Públicos;

Que, el artículo 1 de la norma invocada, dispone que, 
para la selección del miembro del Tribunal de Solución 
de Controversias de los Organismos Reguladores de la 
Inversión Privada en los Servicios Públicos, propuesto por 
la Presidencia del Consejo de Ministros, en representación 
de la Sociedad Civil, a que se refiere el numeral 9.2 
del artículo 9 de la Ley N° 27332, es de aplicación el 
Reglamento del Concurso Público para la selección de 
los postulantes al cargo de miembro del Consejo Directivo 
de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada 
en los Servicios Públicos, aprobado por Decreto Supremo 
N° 103-2012-PCM;

Que, en ese sentido, y conforme a lo establecido en 
el artículo 3 del Reglamento citado en el considerando 

precedente, corresponde emitir la resolución ministerial 
que conforma la Comisión de Selección del miembro del 
Tribunal de Solución de Controversias de los Organismos 
Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios 
Públicos, propuesto por la Presidencia del Consejo de 
Ministros, en representación de la Sociedad Civil, que 
estará a cargo del citado Concurso, a través de sus 
etapas de convocatoria, evaluación y selección;

Que, asimismo, el artículo 4 del citado Reglamento 
establece que la Comisión de Selección estará 
conformada por cuatro (4) integrantes, tres (3) de los 
cuales serán miembros permanentes, siendo el cuarto 
integrante propuesto por el Ministro del Sector en el que 
opera el Organismo Regulador;

Que, en consecuencia, resulta necesario emitir el 
acto resolutivo que conforma la Comisión de Selección 
del representante de la Sociedad Civil al cargo de 
miembro del Tribunal de Solución de Controversias de los 
Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los 
Servicios Públicos;

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 del 
Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 103-
2012-PCM, el Secretario Técnico de la Comisión de 
Selección será designado por ésta, quien brindará el 
apoyo administrativo y técnico correspondiente;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el 
Decreto Supremo N° 101-2019-PCM que establece 
disposiciones para la selección del representante de 
la Sociedad Civil al cargo de miembro del Tribunal 
de Solución de Controversias de los Organismos 
Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios 
Públicos; el Reglamento del Concurso Público para 
la Selección de los Postulantes al cargo de miembro 
del Consejo Directivo de los Organismos Reguladores 
de la Inversión Privada en los Servicios Públicos, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 103-2012-PCM; 
y, el Reglamento de Organización y Funciones de 
la Presidencia del Consejo de Ministros, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 022-2017-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Conformar la Comisión de Selección 
que se encargará de la conducción del Concurso Público 
a través de sus etapas de convocatoria, evaluación y 
selección de los postulantes al cargo de miembro del 
Tribunal de Solución de Controversias de los Organismos 
Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios 
Públicos, propuesto por la Presidencia del Consejo de 
Ministros en representación de la Sociedad Civil; la cual 
queda integrada de la siguiente manera:

Miembros Permanentes

- Señor CARLOS ALBERTO HUACHO LLERENA, 
en representación de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, quien presidirá la Comisión.
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- Señorita SARA MARIA AROBES ESCOBAR, en 
representación de la Presidencia del Consejo de Ministros. 

- Señor JORGE LUIS CHAVEZ YAMUNAQUE, en 
representación del Ministerio de Economía y Finanzas. 

Miembros No Permanentes

- Señor CARLOS ROBERTO TENGAN GUSUKUMA, 
propuesto por el Ministro de Energía y Minas, quien 
conformará la Comisión de Selección de los postulantes 
al cargo de miembro del Tribunal de Solución de 
Controversias de los Organismos Reguladores de la 
Inversión Privada en los Servicios Públicos, propuesto por 
la Presidencia del Consejo de Ministros en representación 
de la Sociedad Civil, correspondiente al Organismo 
Supervisor de la Inversión en Energía y Minería – 
OSINERGMIN.

- Señora ROSA VIRGINIA NAKAGAWA 
MORALES, propuesta por el Ministro de Transportes 
y Comunicaciones, quien conformará la Comisión de 
Selección de los postulantes al cargo de miembro del 
Tribunal de Solución de Controversias de los Organismos 
Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios 
Públicos, propuesto por la Presidencia del Consejo 
de Ministros en representación de la Sociedad Civil, 
correspondiente al Organismo Supervisor de la Inversión 
Privada en Telecomunicaciones – OSIPTEL.

- Señor EDUARDO MARTIN GONZALEZ 
CHAVEZ, propuesto por el Ministro de Transportes y 
Comunicaciones, quien conformará la Comisión de 
Selección de los postulantes al cargo de miembro 
del Tribunal de Solución de Controversias de los 
Organismos Reguladores de la Inversión Privada en 
los Servicios Públicos, propuesto por la Presidencia del 
Consejo de Ministros en representación de la Sociedad 
Civil, correspondiente al Organismo Supervisor de la 
Infraestructura de Transporte de Uso Público – OSITRAN.

- Señora JESSICA AMELIA REATEGUI VELIZ, 
propuesta por el Ministro de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, quien conformará la Comisión de Selección de 
los postulantes al cargo de miembro del Tribunal de Solución 
de Controversias de los Organismos Reguladores de la 
Inversión Privada en los Servicios Públicos, propuesto por 
la Presidencia del Consejo de Ministros en representación 
de la Sociedad Civil, correspondiente a la Superintendencia 
Nacional de Servicios y Saneamiento - SUNASS.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALTER MARTOS RUIZ  
Presidente del Consejo de Ministros

1894559-1

Autorizan transferencia financiera a favor 
del PNUD, para la ejecución del proyecto 
“Acercando el Estado al Ciudadano”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 291-2020-PCM

Lima, 16 de octubre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema Nº 434-
2002-PCM se aprueba la suscripción del Convenio de 
Administración de Fondos, entre la Presidencia del Consejo 
de Ministros y el Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo - PNUD, con el propósito de establecer 
mecanismos de coordinación, cooperación y asistencia 
para la implementación de actividades orientadas a 
brindar asistencia técnica y profesional para el Proceso de 
Modernización y Descentralización de la Gestión del Estado;

Que, en virtud al referido Convenio se viene ejecutando 
el Programa de “Fortalecimiento del Proceso de 
Descentralización y Modernización del Estado”, destinado 
a fortalecer la capacidad técnica y administrativa para la 

modernización del Poder Ejecutivo, el mismo que tiene 
prórroga vigente hasta el 31 de diciembre del 2021; en 
el cual está comprendido el Proyecto PNUD 00087555-
00094512 “Acercando el Estado al Ciudadano”;

Que, la Décima Sexta Disposición Complementaria 
Final del Decreto de Urgencia N° 014-2019, que aprueba 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
autoriza a la Presidencia del Consejo de Ministros para 
aprobar transferencias financieras a favor del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), con el objetivo de 
continuar con la ejecución del Programa de “Fortalecimiento 
del Proceso de Descentralización y Modernización del 
Estado”, precisando que las citadas transferencias se realizan 
mediante resolución del titular del pliego o a quien este delegue, 
previo informe favorable de la Oficina de Presupuesto o la que 
haga sus veces en dicho pliego, resolución que se publica en 
el diario oficial El Peruano;

Que, el artículo 16 del Decreto de Urgencia Nº 039-
2019, que establece medidas extraordinarias en materia 
presupuestaria que contribuyan a la ejecución del gasto 
público en los años fiscales 2019 y 2020, y aprueban 
otras medidas, precisa que la devolución de los saldos no 
utilizados de los recursos transferidos por las entidades, con 
cargo a los recursos de su presupuesto institucional por la 
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de los 
organismos internacionales, se realiza una vez culminada 
la ejecución objeto de los convenios de administración 
de recursos, costos compartidos u otras modalidades 
similares, de conformidad con lo establecido por el numeral 
8 del artículo 20 del Decreto Legislativo Nº 1441, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería;

Que, mediante Memorando Nº D000055-2020-
PCM-SCS-DN, el Director Nacional PNUD del Proyecto 
PNUD 00087555-00094512 “Acercando el Estado al 
Ciudadano” de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
solicita la transferencia de recursos financieros a favor 
del PNUD por un importe de S/ 9 213 920,05 (Nueve 
millones doscientos trece mil novecientos veinte y 05/100 
Soles), de acuerdo al Plan de Trabajo 2020 suscrito por 
el Representante Residente del PNUD y el Presidente del 
Consejo de Ministros;

Que, mediante Informe N° D000328-2020-PCM-
OGPP, la Oficina General de Planificación y Presupuesto 
emite opinión favorable para el trámite de transferencia 
financiera de recursos a favor del PNUD, para la ejecución 
del Proyecto 00087555-00094512 “Acercando el Estado 
al Ciudadano” y, asimismo, remite la Nota de Certificación 
de Crédito Presupuestario Nº 000001142, por la suma 
de S/ 9 213 920,05 (Nueve millones doscientos trece mil 
novecientos veinte y 05/100 Soles), con cargo a los recursos 
autorizados de la Meta 0036: “Implementación de la 
Estrategia Comunicacional del Poder Ejecutivo”, Fuente de 
Financiamiento: 1 Recursos Ordinarios- Rubro 00 Recursos 
Ordinarios y Específica de Gasto 2.4.1.2.1.99 A Otros 
Organismos Internacionales, para financiar las actividades 
del referido Proyecto, previstas para el año 2020;

Que, en ese sentido, resulta necesario autorizar la 
transferencia financiera de recursos a favor del PNUD, 
conforme a lo dispuesto en la Décima Sexta Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 014-
2019, que aprueba el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2020;

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público; el Decreto de Urgencia Nº 014-2019, que aprueba 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020; y, el Reglamento de Organización y Funciones de 
la Presidencia del Consejo de Ministros, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 022-2017-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar la transferencia financiera de 
recursos a favor del Programa de Naciones Unidas para 
el Desarrollo (PNUD), para la ejecución del Proyecto 
00087555- ID 00094512 “Acercando el Estado al 
Ciudadano”, por el importe de S/ 9 213 920,05 (Nueve 
millones doscientos trece mil novecientos veinte y 05/100 
Soles), de acuerdo al Plan de Trabajo 2020 suscrito por 
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